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GCDMX HOSTIGA A TRABAJADORES
QUE VOTARON POR TABOADA: PAN

Por Guillermo Juárez / CDMX Magacín
os trabajadores de base del gobierno de la
CDMX que expresaron su apoyo abierto y

público al proyecto de Santiago Taboada,
abanderado de la alianza "Va X la CDMX", del PRI,
PAN y PRD, en las pasadas elecciones, hoy sufren de

hostigamiento por parte del Martí Batres, aseguró el

diputado local del PAN, Héctor Barrera Marmolejo.
El legislador, exigió que dejen de acosar a di-

chos trabajadores.
"Se trata de un acoso que ya están viviendo los

compañeros de base que ya les han quitado su

tiempo extra o los han congelado, o pedido que se

pongan a disposición, todo como represalia a que

apoyaron y promovieron abiertamente al cambio",
dijo Barrera Marmolejo.

"Vale la pena ingresar las denuncias necesarias

ante la Contraloría local y que los sindicatos sepan
que pueden contar con el PAN para asesoría y orien-

tación jurídica para velar por sus derechos", destacó.
Por su parte, Carlos Joaquín Tinoco, diputado

local del bloque opositor, aseguró que Morena tie-

ne esa fiel costumbre de presionar y extorsionar a

quienes no coinciden con sus ideales populistas.
"Los trabajadores en su momento votaron por

el cambio que representó Santiago Taboada y no

votaron por la continuidad con Brugada; deben res-

petarse las voluntades".
Puso como ejemplo que hay trabajadores ads-

critos a la Alcaldía Iztacalco pero que pertenecen a

la plantilla de base trabajadora de la CDMX y, esos

son los que más sufren por el hostigamiento laboral

por órdenes de i Batres Tinoco dijo que recibi-

rá a los trabajadores de base del GCDMX en el Con-

greso local para delinear una estrategia y no siga
este acoso desde la jefatura de Gobierno saliente

y entrante.

BARES CLANDESTINOS EN EL CENTRO

También, la corrupción del gobierno central,
representado por el partido de Morena con parti-
culares, ha desencadenado la proliferación de esta-

blecimientos mercantiles fuera de la ley en la alcal-

día Cuauhtémoc y con inminentes riesgos para la

salud y la integridad física de jóvenes y empleados,
aseguró Federico Döring Casar, coordinador de la

fracción parlamentaria del PAN en el Congreso de

la Ciudad de México
"En recientes fechas nos percatamos de sucesos

en donde bares y antros ilegales como El Perro Sa-

lado y Black, fueron suspendidos por vender bebi-

das alcohólicas sin verificación sanitaria, permitir el

consumo a menores de edad y dejar que se exceda
el aforo", declaró Döring Casar.

Añadió que si bien, ya se han presentado de-

nuncias penales contra dueños y empresas admi-

nistradoras de estos lugares, el gobierno local debe

investigar sus propias áreas y funcionarios para sa-

ber en qué momento fueron autorizados estos esta-

blecimientos para operar.

Explicó que por varios años existieron
cias que nunca fueron atendidas por el INVEA o

Seduvi, haciendo que estos negocios operaran sin

problema poniendo en riesgo tanto a los emplea-
dos de los lugares como a sus consumidores.
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Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Los trabajadores de base del gobierno de la CDMX que expresaron su apoyo abierto y público al proyecto de
Santiago Taboada, abanderado de la alianza "Va X la CDMX", del PRI, PAN y PRD, en las pasadas elecciones,
hoy sufren de hostigamiento por parte del Martí Batres, aseguró el diputado local del PAN, Héctor Barrera
Marmolejo.

El legislador, exigió que dejen de acosar a dichos trabajadores.

"Se trata de un acoso que ya están viviendo los compañeros de base que ya les han quitado su tiempo extra o los
han congelado, o pedido que se pongan a disposición, todo como represalia a que apoyaron y promovieron
abiertamente al cambio", dijo Barrera Marmolejo.

"Vale la pena ingresar las denuncias necesarias ante la Contraloría local y que los sindicatos sepan que pueden
contar con el PAN para asesoría y orientación jurídica para velar por sus derechos", destacó.

Por su parte, Carlos Joaquín Tinoco, diputado local del bloque opositor, aseguró que Morena tiene esa fiel
costumbre de presionar y extorsionar a quienes no coinciden con sus ideales populistas.

"Los trabajadores en su momento votaron por el cambio que representó Santiago Taboada y no votaron por la
continuidad con Brugada; deben respetarse las voluntades".

Puso como ejemplo que hay trabajadores adscritos a la Alcaldía Iztacalco pero que pertenecen a la plantilla de
base trabajadora de la CDMX y, esos son los que más sufren por el hostigamiento laboral por órdenes de Martí
Batres.

Tinoco dijo que recibirá a los trabajadores de base del GCDMX en el Congreso local para delinear una estrategia
y no siga este acoso desde la jefatura de Gobierno saliente y entrante.

Bares clandestinos en el Centro

También, la corrupción del gobierno central, representado por el partido de Morena con particulares, ha
desencadenado la proliferación de establecimientos mercantiles fuera de la ley en la alcaldía Cuauhtémoc y con
inminentes riesgos para la salud y la integridad física de jóvenes y empleados, aseguró Federico Döring Casar,
coordinador de la fracción parlamentaria del PAN en el Congreso de la Ciudad de México

"En recientes fechas nos percatamos de sucesos en donde bares y antros ilegales como El Perro Salado y Black,
fueron suspendidos por vender bebidas alcohólicas sin verificación sanitaria, permitir el consumo a menores de
edad y dejar que se exceda el aforo", declaró Döring Casar.

Añadió que si bien, ya se han presentado denuncias penales contra dueños y empresas administradoras de estos
lugares, el gobierno local debe investigar sus propias áreas y funcionarios para saber en qué momento fueron
autorizados estos establecimientos para operar.

https://mensajepolitico.com/gcdmx-hostiga-a-trabajadores-que-votaron-por-taboada-pan/
https://mensajepolitico.com/gcdmx-hostiga-a-trabajadores-que-votaron-por-taboada-pan/


Explicó que por varios años existieron denuncias que nunca fueron atendidas por el INVEA o Seduvi, haciendo
que estos negocios operaran sin problema poniendo en riesgo tanto a los empleados de los lugares como a sus
consumidores.
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